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CAMPEONATO NACIONAL MASTER Y PRE-MASTER  
INVIERNO 2026 

 
1. PRESENTACIÓN 

La Federación Chilena de Deportes Acuáticos invita a todos los nadadores y nadadoras pre-
master y master a participar en el Campeonato Nacional de Natación, que se llevará a cabo 
en el Centro Acuático Kristel Köbrich, del 23 al 26 de julio del presente año. 
Este evento forma parte del Sistema de Campeonatos Nacionales (SICAN) de Natación 
Clásica y es válido tanto para el Ranking Nacional Master como para el Ranking World 
Aquatics. 
 
2. CATEGORÍAS 

Pueden participar en este campeonato los nadadores y nadadoras, FEDERADOS Y NO 
FEDERADOS, de las siguientes categorías: 
 

CATEGORÍA EDADES (años) AÑO DE NACIMIENTO 
Pre-master 20 a 24 2002 a 2006 
Master A 25 a 29 1997 a 2001 
Master B 30 a 34 1992 a 1996 
Master C 35 a 39 1987 a 1991 
Master D 40 a 44 1982 a 1986 
Master E 45 a 49 1977 a 1981 
Master F 50 a 54 1972 a 1976 
Master G 55 a 59 1967 a 1971 
Master H 60 a 64 1962 a 1966 
Master I 65 a 69 1957 a 1961 
Master J 70 a 74 1952 a 1956 
Master K 75 a 79 1947 a 1951 
Master L 80 a 84 1942 a 1946 
Master M 85 a 89 1937 a 1941 
Master N 90 a 94 1932 a 1936 

* Y así sucesivamente en grupos de edades cada 5 años. 
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3. CONTROL DEL EVENTO 

El campeonato será controlado por los jueces de la Corporación Chilena de Jueces de 
Natación con licencia de la Federación Chilena de Deportes Acuáticos al día. 
 

4. LUGAR DEL EVENTO 

El campeonato tendrá por sede las piscinas del Centro Acuático Kristel Köbrich, de 50m, 
10 carriles y sistema control de tiempo electrónico, ubicada en la comuna de Ñuñoa, Región 
Metropolitana. 
 
5. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Se realizará un Congresillo Técnico de forma telemática el martes 21 de julio, a las 20:00 
con los técnicos y/o delegados registrados en la plataforma de la Federación Chilena de 
Deportes Acuáticos. 

 

Jueves 23 de julio 

PRIMERA ETAPA 
Inicio del calentamiento: 15.00 hrs 
Inicio de la competencia: 16:00 hrs 

Viernes 24 de julio 

SEGUNDA ETAPA 
Inicio del calentamiento: 07:45 hrs 
Inicio de la competencia: 09:00 hrs 

TERCERA ETAPA 
Inicio del calentamiento: 15.00 hrs 
Inicio de la competencia: 16:00 hrs 

Sábado 25 de julio 

CUARTA ETAPA 
Inicio del calentamiento: 07:45 hrs 
Inicio de la competencia: 09:00 hrs 

QUINTA ETAPA 
Inicio del calentamiento: 15.00 hrs 
Inicio de la competencia: 16:00 hrs 

Domingo 26 de julio 

SEXTA ETAPA 
Inicio del calentamiento: 08:00 hrs 
Inicio de la competencia: 09:00 hrs 

*Estos horarios podrán ser modificados hasta el congresillo técnico. 
 
  



 
 
 

 
 
 
 
  

3 

Ramón Cruz 1176 ofi. 208, Ñuñoa-Santiago - Chile, Fono: +56 2 33146521 Email: administracion@fechida.cl

6. INSCRIPCIONES 

§ Las inscripciones se recibirán hasta las 12:00 horas (mediodía) del viernes 17 de 
julio a través del sistema oficial de registro de la federación 
(https://registro.fechida.cl).  

§ Posterior al cierre de las inscripciones, no podrán realizarse modificaciones de ningún 
tipo (ni remplazos de deportistas ni modificación de pruebas), a excepción de retiros, 
los cuales no consideran la devolución del pago de inscripción efectuado. 

§ Todos los deportistas (incluidos los “no federados”) deben estar registrados en el 
sistema oficial de registro de la federación. 

§ Valores de inscripción: 

VALORES DE INSCRIPCIÓN 

Deportistas Federados $ 26.000 

Deportistas No Federados $ 36.000 

 
§ Cada nadador podrá inscribir y participar en un máximo de 6 (seis) pruebas 

individuales durante todo el torneo, siendo máximo 2 pruebas (individuales) por etapa, 
en todas las categorías.  

§ Cada EQUIPO DE RELEVO debe pagar la suma de $13.000 por concepto de 
inscripción. 

§ No podrá inscribirse un deportista a un relevo si no está inscrito en al menos una 
prueba individual del programa.  

§ Los nadadores de las categorías J y mayores cancelarán el 50% del valor de 
inscripción al torneo. 

§ El pago debe realizarse a través de la plataforma, usando el asistente para pago de 
inscripciones en torneos. No se aceptarán pagos por otros medios. 

§ Todo nadador(a) que participe en el torneo deberá firmar una "Declaración de Estado 
de Salud", la cual podrá descargar desde la plataforma Pulpro y deberá ser cargada 
junto con la inscripción al campeonato. 

 
7. RELEVOS 

§ Cada club podrá inscribir solo un (1) equipo de relevo por categoría (sumatoria de 
edad), para las pruebas 4x50 Libre, 4x50 Combinado y 4x100 Combinado. 

§ Los relevos mixtos deben contar necesariamente con 2 hombres y 2 mujeres. 

§ Los grupos de edad para las pruebas de relevo son: 
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Categorías (relevos) por sumatoria de edad (años) 
80 a 96 (solo pre-master) 200 a 239 

100 a 119 240 a 279 
120 a 159 280 a 319 
160 a 199 320 y más 

 

§ Los nadadores de la categoría Pre-master solo podrán integrar equipos de relevos 
con nadadores de su misma categoría, y nunca con nadadores de la categoría 
Master. 

§ La ratificación y/o modificación de las las pruebas de relevos se podrán realizar al 
inicio de la jornada correspondiente, durante la soltura, y deberán estar listas al 
término de ésta. No habrá posibilidad alguna de ampliar este plazo. 

 

8. GENERALIDADES 

§ La organización se reserva el derecho de realizar la prueba de 800m libre con dos 
(2) nadadores por pista en función del número de inscritos. Esta situación se 
evaluará una vez cerradas las inscripciones y se comunicará durante el congresillo 
técnico. 

§ Se deja expresamente establecido que existirá una zona de pre-competencia 
obligatoria. El nadador o nadadora que no se registre en esta zona no podrá 
participar de la prueba, con la consecuencia de quedar excluido de la otra prueba 
en la que pudiera estar inscripto en esa misma etapa.  

§ Toda materia o asunto no contemplado en la presente convocatoria se rige por lo 
establecido en el Reglamento de Campeonatos Nacionales y en las normativas 
generales de FECHIDA y World Aquatics. 

 
9. PUNTUACIÓN 

§ La asignación de puntos tanto en pruebas individuales como relevos se realizará 
conforme la siguiente tabla: 

TABLA DE PUNTAJES 
INDIVIDUAL LUGAR RELEVOS 

9 1 18 
7 2 14 
6 3 12 
5 4 10 
4 5 8 
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TABLA DE PUNTAJES 
INDIVIDUAL LUGAR RELEVOS 

3 6 6 
2 7 4 
1 8 2 

 
10. PREMIACIÓN 

§ Se premiará con medallas a los tres (3) primeros lugares de cada prueba en cada 
categoría, siendo considerado el primer lugar como “campeón nacional master” de 
su categoría. 

§ En cuanto a los equipos, se premiará con trofeos a los 3 primeros lugares en las 
siguientes categorías de competencia: 

a) EQUIPO CAMPEÓN NACIONAL PRE-MASTER 
b) EQUIPO CAMPEÓN NACIONAL MASTER con más de 20 inscritos 
c) EQUIPO CAMPEÓN NACIONAL MASTER con 20 o menos inscritos  

 
11. PROCEDIMIENTO DE APELACIÓN 

§ Las apelaciones deberán ser presentadas únicamente por el delegado titular o 
suplente del club (registrado en la plataforma de la Federación), utilizando el 
formulario oficial de apelación, ante el jefe de la Mesa de Control, quien lo remitirá 
al Comité de Apelación del campeonato.1 

§ Los plazos para la presentación de los reclamos serán los siguientes: 

o Reclamos relativos a tiempos registrados: deberán presentarse dentro de 
los 30 minutos posteriores a la publicación oficial de los resultados de la 
prueba correspondiente. 

o Reclamos por descalificación: deberán presentarse dentro de los 30 minutos 
siguientes a la comunicación oficial de la descalificación. 

§ Con el fin de asegurar la seriedad, fundamentación y buena fe de la apelación, esta 
deberá ser acompañada de un depósito en dinero equivalente a 1 Unidad de 
Fomento. En caso de que la apelación sea acogida, el depósito será íntegramente 
devuelto. Si la apelación es rechazada, el depósito quedará a beneficio del 
organizador del evento. 

§ Los registros audiovisuales podrán ser presentados como antecedente 
complementario, sin que ello implique obligación de aceptación ni sustitución del 
criterio arbitral, quedando su valoración sujeta exclusivamente al análisis del Comité 
de Apelación, conforme a la normativa de World Aquatics. 

 
1 El Comité de Apelación (CA) no actúa de oficio ni ante reclamos informales. 
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§ Las decisiones del Comité de Apelación son finales y vinculantes dentro del ámbito 
de la competencia. 

 

12. PROGRAMA DE PRUEBAS 

PRIMERA ETAPA (Jueves 23 PM) 
N° PRUEBA GENERO 
1 800 LIBRE DAMAS 
2 800 LIBRE VARONES 

 
 

SEGUNDA ETAPA (viernes 24 AM) 
N° PRUEBA GENERO 
3 400 COMBINADO DAMAS 
4 400 COMBINADO VARONES 
5 100 MARIPOSA DAMAS 
6 100 MARIPOSA VARONES 
7 200 LIBRE DAMAS 
8 200 LIBRE VARONES 

 
 

TERCERA ETAPA (viernes 24 PM) 
N° PRUEBA GENERO 
9 50 MARIPOSA DAMAS 
10 50 MARIPOSA VARONES 
11 100 PECHO DAMAS 
12 100 PECHO VARONES 
13 100 ESPALDA DAMAS 
14 100 ESPALDA VARONES 
15 200 COMBINADO DAMAS 
16 200 COMBINADO VARONES 
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CUARTA ETAPA (sábado 25 AM) 
N° PRUEBA GENERO 
17 4X50 LIBRE MIXTO 
18 4X50 COMBINADO DAMAS 
19 4x50 COMBINADO VARONES 
20 4x50 LIBRE DAMAS 
21 4x50 LIBRE VARONES 
22 4x50 COMBINADO MIXTO 
23 4x100 COMBINADO DAMAS 
24 4x100 COMBINADO VARONES 

 

QUINTA ETAPA (sábado 25 PM) 
N° PRUEBA GENERO 
25 100 LIBRE DAMAS 
26 100 LIBRE VARONES 
27 50 PECHO DAMAS 
28 50 PECHO VARONES 
29 200 ESPALDA DAMAS 
30 200 ESPALDA VARONES 
31 400 LIBRE DAMAS 
32 400 LIBRE VARONES 

 

SEXTA ETAPA (domingo 26 AM) 
N° PRUEBA GENERO 
33 50 LIBRE DAMAS 
34 50 LIBRE VARONES 
35 200 PECHO DAMAS 
36 200 PECHO VARONES 
37 50 ESPALDA DAMAS 
38 50 ESPALDA VARONES 
39 200 MARIPOSA DAMAS 
40 200 MARIPOSA VARONES 

 


